
  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
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Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 
 
Ref.: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Auto corre traslado 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00625-00 
 
1. Por secretaría, CORRER TRASLADO de las excepciones de 
mérito formuladas por el ejecutado, por el término de diez (10) 
días, conforme a lo previsto en el artículo 443 del Código General 
del Proceso.   
 
2. Secretaría dé cumplimiento a la elaboración de los oficios 
ordenados en proveído  de 11 de octubre de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 187 del 9 de diciembre de 
2022. 
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